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ADVERTENCIAS.

Rogamos à Ins personas que reciban
el presente número, y muy particular¬
mente á los señores profesores de Ve-
terinnria. que si no piensan suscribirse
lo devneivrn á esta administración, po¬
niendo en la faja: Se devaeloe á sn proce¬
dencia ,—Madrid.
A las personas qne hayan de honrar¬

nos ron su snsericion, les recomenda"
mos la lectura del anuncio de esta Ga¬
ceta qne pnbiicatiios en in sección cor¬
respondiente de este mismo número, en
el cual encontrarán el modo fácil y eco¬
nómico de hacer sus abonos directa¬
mente á esta administración.

Véase el anuncio de la GACETA
MÉDICa-VETERINARIA inserto al
final del presente número.

PARTE EDITORIAL.
Madrid 7 de Junio de 1878.

No es nuevo el pensamiento que nos
conduce al estádio de la prensa. Én Es¬
paña vienen publicándose desde hace lar¬

go tiempo periódicos consagrados á la
propagación de los conocimientos de las
ciencias Médico-Veterinarias y á la de¬
fensa de los derechos del profesorado, y
aun ahora mismo existe uno en esta ca¬

pital, La Veterinaria Española, el úni¬
co que S3 conserva á la fecha de nuestra
aparición.
Pero si no es nueva la idea que ha

presidido á la creación de la Gaceta
Médicó-Yeterinauia, es por lo ménos
oportuna, y responde indudablemente á
necesidades imperiosas del numeroso
profesorado español.
Basta, para que nos penetremos de es¬

ta verdad, tender la vista por las anchas
esferas que abrazan el estudio y Ja apli¬
cación de las ciencias Médico-Veterina¬
rias, y consagrar un atento exámen al
indisculpable abandono 'en que se en¬
cuentran, para comprender cu.án urgen¬
te es que se levanten no-una, sino mil
voces, pidiendo las reformas que ya son
indispensables, si la enseñanza ha de ser
tjaá verdad y si los profesores han de
conseguir, al amparo delasJeyes, la jus¬
ta recompensa de sus desvelos y sacri¬
ficios.
Una constante observación demuestra
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que toiios los periódicos profesionales de
España, tienen por principal, si no por
exclusiva tarea, la de lamentar un dia y
otro el atraso en que se hallan las profe¬
siones que representan; clamar por las
reformas leg-islativas, tan fecundas en
provechosos resultados euotris países, y
pedir el rigoroso cumplimiento de las le¬
yes que, buenas ó malas, rigen en el
nuestro, pero que son falseadas con las
timosa frecuencia por los encargados de
su ajdicacion. Y aunque es evidente que
esos clamores resuenan por todas partes,
aunque no hay profesión alguna cientí¬
fica que no se halle en el caso de pedir
útiles innovaciones, de demandar justa
protección y de exigir el respeto que. las
leyes merecen, es lo cierto que ninguna
puede, con tanta razón como laclaseMé-
dico-Veterinaria, dolerse del descuido
con que se la mira, de la indiferencia con
que se la abandona y de la apatía, si no
del desprecio, con que se ven mermados
sus derechos más legítimos.
Comenzando por la 'enseñanza, se ad¬

vierte desde luegiquelas cuatro Escuelas
de Veterinaria que en nueátro país exis¬
ten, se resienten tod ivía de los vicios y
defectos que acompañaron á su creación:
con escaso personal esos establecimien¬
tos; extremadamente pobres de material
de enseñanza; instalados en edificios que
no reúnen las condiciones puramente in¬
dispensables para dar á los alumnos una
completa y sólida instrucción; mal re¬
glamentados, ó caprichosamente regla¬
mentados, pues las disposiciones iníerip-
res de la-s.Esciiela.s, más parecen encarni■
n id is á s:itísfaeer estrechas miras de pa¬
siones pequeáá^;;iQue á cuidar de la ob¬
servancia de un bm^^égimen que auxi¬
lie eficazmente la ensmS^za de los alum¬
nos; con to los esos defectoSqrigiaarios,
decimis, se hacen casi estériIrados lau¬
dables esfaer;to s del escás ) persormdNQon
que están dotadas las Escuelas.

Y es por cierto bien triste cosa, que
los alumnos de Veterinaria, hijos, ge¬

neralmente hablando, de familias de
modestísima fortuna, acudan un año y
otro á esos establecimientos públicos,
agoten los escasos recursos de sus pa¬
dres. y hagan inauditos esfuerzos por al¬
canzar lina verdadera instrucción; y que
todos esos afanes, todos esos sacrificios
y sus más risueñas esperanzas, se vean
defraudadas al término de una costosa
carrera facultativa , de la que apénas sí
han alcanzado las más rudimentarias no¬
ciones, cuando ya ostentan un título que
debiera ser incuestionable garaiitía de
perfecta idoneidad. ..

¡.áh! no es esto lo que sucedo en ot-os
países más celosos de su progreso cien¬
tífico; no «es e so lo que sucede en In-
glaten-a, ea Alemania y en Francia,
donde — ¡contraste singular coa loque
en España ocurre!—vemos al profesor de
Veterinaria elevado á los más altos pues¬
tos científicos, y rodeado por to las par -
tes déla más profunda cousideraciou so¬
cial.
Esto por lo que á la enseñanza se re¬

fiere; y cuenta que aqui no hacemos más
que indicaciones ligerísimas, que ire¬
mos desarrollando en los números suce¬
sivos de la Gaceta.
Respecto del ejercicio de la profesión,

las justas quejas no tienen menor espa¬
cio donde extenderse.
En vano es que antiguas disposiciones

establezcan garantías para los derechos
del profesor, coto á las arbitrariedades
que con ellos se cometen; las quejas bro¬
tan de todas partes; las infracciones de
lo mandado por los más alto; poderes,
menudean más á medida que el tiempo
trascurre y las órdenes envejecen; los
profesores, aun en el ejercicio do sus
cargo.; ofici iles, no solo se ven faltos de
la protección que sus puestos reclaman,
sino desautorizados por los mismos que
debieran protegerlo.s, gracias à las in¬
fluencias del caciquismo, tan generali-

""'ï&dû en nuestras provinciasy singular-
meute en nuestra poblaciou rural.
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Resultado de los abusos que soraera-
* mente apuiitamos, es la decadencia de
nuestra clase, cuyos derechos se desco¬
nocen y cuyo porvenir se tiene en el
más absoluto olvido. Y buena prueba de
io que decimos es, que en España, donde
tan frecuentes son las reformas legñsla-
tivas en todos los ramos, solo en lo que
á la Veterinaria se refiere échase de ver
una indiferencia frlacial.
Nos estamos rigiendo aun por regla¬

mentos y órdenes que datan de 1848 y
aun de anterijres fechas, sin que á tales
disposiciones haya seguido sino alguna
que otra reforma, que en nada afecta á lo
esencial déla primera disposición. Y esto,
que ser a muy de aplaudir, si desde un
principio se hubiera legislado bien y se
hubiera reglamentado de un modo con-
ven'ente al ejercicio de la profesión, es
un mal, y un mal gravísimo, cuando la
experiencia viene acreditando la inefica¬
cia de que adolece, por una parte, y los
abusos á que se ])resta, por otra, la vi¬
gente legi dación.
Pues bien; á clamar contra todos esos

desórdenes; á procurar la regeneración
de nuestra clase abatida y decadente; á
pedir un dia y otro dia reformas para la
enseñanza, consideración y justicia para
el profesorado y á contribuir con nues¬
tros esfiierzos ii la ilustración de tan res¬

petable clase, á esto venimos, esta es la
misión que nos hemos impuesto y la que
fielmente hemos de llenar en la medida
de nuestras esca.sas fuerzas.

¡Ojalá nuestro ejemplo tuviera muchos
imitadores!

Que no venimos á clamar contra males
engendrados en el momento presente, no
hay para qué decirlo: el abatimiento en

, que yacen la enseñauz i y el profesorado
de Veterinaria, se remonta á muy pasa¬
das época.®. Lo que sí vamos á pretender
de los hombres que hoy rigen los desti¬
nos del país, es que rompan la larga ca¬
dena del tradicional abandono con que
se ha mirado siempre á nuestra clase, y

que vuelvan por los derechos y las nece¬
sidades de ésta, no atendiendo á sus par¬
ticulares intereses, por muy legítimos
que sean, sino cuidando del bien general
que la sociedad entera reportaría, si la
Veterinaria se elevara en nuestro país á
la envidiable altara que ha alcanzado en
los pueblos que forman la vanguardia de
la cultura y la civilización.
De esperar es que nuestra humilde voz

sea atendida, y que nuestros dignos com¬
pañeros contribuyan con su decididoapo-
yo á la realización de los altos fines que
nos hemos propuesto.

PARTE CIENTÍFICA.

RELACIOHES EUTRE LA PATOLOGIA Y LA CLÍNICA.

Si rigorosamente hemos de llenar el
espinoso deber que nos hemos propuesto
de ir señalando una por una las causas
que iuñuyen en el actual estado de de¬
cadencia de la Veterinaria española, pre-
cLso será que desde el primer dia deia
vida de nuestro periódico vayamos expo¬
niendo cuáles son aquellas causas , qué
importancia tienen, y si existen ó no
medios para combati idas.
Al emprender esta tarea, uno de los

primeros y más profundos vacies con
que tropezamos en la enseñanza de la
Veterinaria, es la falta que se observa en
las Escuetas existentes en nuestro país
de (Jlíniiias Médica y Quirúrgica, por
más que el establecimiento de ambas
está previsto y aiun reglamentado, que
en esto de reglamentar hasta lo que no
se posee, no hay pueblo que nos aventa¬
je; por esto sin duda los franceses lian
reemplazado nuestra frase familiar hücur
castillos en d aire, por esta otra: fairs
des chitsaax en Espagne, y tienen
razón.

¿Por qué no existen las Clínicas en
nuestrasEscuelas de Veterinaria? Porque
los edificios que á éstas se les han des¬
tinado no tienen la suficiente capacidad.



4 GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

¿Y es posible formar buenos veterina¬
rios de alumnos qne no reciben la ense-
ñauza especial de las Clínicas, de alum¬
nos que carecen de ese vasto campo de
observaciones prácticas? Imposible.
Para demostrar lo que decimos vamos

¿ exponer algfunas breves indicaciones
sobre la relación que existe eutro la Clí¬
nica y la Patología.
Tan íntima se nos ofrece esta relación,

eomo que la C iuica es, por decirlo así,
el complemei o de la Patolog-ia, y en
vano nos fiai ^.mos de nuestros conoci¬
mientos de esta ciencia en la práctica,
miéntras careciéramos de los conocimien¬
tos de aquella.
El patólog-o que, desposeído de los co¬

nocimientos de^la Clínica, pretendiera
consagrarse á la práctica de la Medicina
Veterinaria, se asemejaría al ciego que
se aventurase á penetrar en un laberinto
cuyas revueltas les fuesen casi descono¬
cidas.
Vamos á demostrarlo.
La Medicina Veterinaria estudia á los

animales domésticos en todos sus esta¬
dos: cuando gozan de salud, la Fisiología
se encarga del examen de las múl ipíes
y ordenadas funciones del organismo:
cuando la salud se altera, la Patología,
poseedora de las observaciones fisiológi¬
cas, investiga las causas que producen
los estados morbosos: estudia las enfer¬

medades; señala sus síntomas y sus pe¬
ríodos; las clasifica; pronostica su des¬
enlace y prescribe el tratamiento que con
ellas se debe seguir.
Pero todo ésto lo hace la Patología

prescindiendo del individuo que padece,
atendiendo sólo al estado morboso que se
presenta á su consideración.
La Patología especial da un paso más

en esta senda, pues avanzando en el es¬
tudio general de los estados morbosos,
examina á éstos particularmente, los cla¬
sifica en diversos grupos, forma, en una
palabra, la division de especies ó tipos
diferentes de las enfei-medades, y hace de

un modo aislado la determinación de ca¬

da uno de ellos.
La misión de la Patología concluye

ahí, y desde este punto en adelante la
Clínica viene á complementar el cuadro
de las observaciones necesarias para se¬
guir en cada individuo el curso de cual¬
quiera enfermedad.
Sabido es que las condiciones indivi¬

duales ejercen en los estados morbosos
una influencia tal, que esos estados ad¬
quieren caractères tan diversos como di¬
versos son los individuos en quienes se
presentan.
No hallaremos nunca dos animales de

una misma especie cuya semejanza sea
perfecta; del mismo modo no encontra¬
remos jamás dos animales de una misma
especie, en los cufdes un mismo estado
morboso se ofrezca á la observación con

los mismos caractères, con síntomas ab¬
solutamente iguales y con idéntica in¬
tensidad. Estas alteraciones, producidas
por las diferentes condiciones de tempe¬
ramento, robustez, etc., de cada indivi¬
duo, dan por resultado distintas indica¬
ciones, y exigen, por consiguiente, en
cada caso un estudio especial.
Ese estudio es el que á la Clínica le

está reservado.

Véase, pues, la relación de la Patolo¬
gia con la Clínica : la primera os descri¬
birá , en su acepción g'enéral, las altera¬
ciones que se producen en los indivi¬
duos á consecuencia de un estado mor¬

boso que tenga su asiento en cualquiera
de los aparatos del organismo, en el res¬
piratorio, por ejemplo, y señalará sus
caractères generales, las causas de su

presentación y las formas de su desar¬
rollo : en su acepción especial, la Pato¬
logía, describirá esas alteraciones clasi¬
ficándolas, señalando sus caractères par¬
ticulares y ofreciendo, en fin, el acabado
estudio del tipo morboso queá suexámen
se sonjeta: supongamos que este tipo sea
la neumonía.
Conoceremos hasta aquí los caracté·~
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res g-enerales y especiales de la dolencia;
pero ¿será esto suficiente para combatir¬
la? No: fáltale al profesor todavía otro
estudio importantísimo que hacer, el de
las condiciones individuales del animal
neumónico, y le es preciso, si ha de
obrar con acierto, relacionar entre sí las
observaciones g-enerales y especiales pa¬
tológicas, y éstas á su vez con las clíni¬
cas, sin las cuales pretendería en vano
establecer un tratamiento racional en
todos los casos de su práctica. Resultado
de las observaciones clínicas es que en
los casos de neumonía, de que nos he¬
mos servido como ejemplo, dos indivi¬
duos atacados de esta dolencia, pero de
constitución diferente, de distinto tem¬
peramento, anémico el uno, pletórico el
otro, exijan tratamientos tan diversos
como contrarias son aquellas condicio¬
nes individuales.
Pues bien, sin la Clínica, lo repetimos,

carecemos del estudio que dilata y per¬
fecciona los anchos horizontes de la
ciencia patológica, y esta dejará de ser
ciencia de aplicación, á mènes que nos
aventuremos en la práctica á compro¬
meterla vida de los animales.
Lo expuesto nos parece suficiente para

que se comprenda toda la importancia
que en las Escuelas de Veterinaria se
debe conceder á las Clínicas Médica y

Quirúrgica.
Bien sabemos nosotros que si estas

Clínicas no existen, no os porque desco¬
nozcan los ilustrados claustros de las
Escuelas la urgente necesidad que de
aquellas clases de práctica se viene ex¬
perimentando, sino por el desamparo en
que de muy antiguo, desde su origen
quizás, se encuentran los mencionados
establecimientos.
Por eso nosotros comenzamos desde

hoy á señalar los vicios y defectos de la
enseñanza, porque es preciso, urgente,
ponerlos de-manifiesto á los ojos de quien
ios puede corregir.

¿Se quiere que los veterinarios salgan

del estado poco lisonjero en que se La¬
llan entre nosotros? ¿Se quiere que los
profesores merezcan la más cumplida
consideración social?
Pues procuremos que al .salir de las Es¬

cuelas sean profesores verdaderamente
ilu.strados, y que tengan conciencia de
sus respetables deberes y de su impor¬
tante misión.

HISTORIAS CLÍNICAS.

CASO DE CASTRO-ENTERITIS.

Inauguramos esta sección de nuestro pe¬
riódico con la historia de un caso de gastro¬
enteritis padecida por un perro, enfermedad
que puede fácilmente confundirse con la ra¬
bia en la especie canina.
Los aphtes necesarios para la relación de

este caso ¿os los ha proporcionado nuestro
ilustrado amigo D. Antonio Ortiz Landazu-
ri, profesor de Veterinaria de la Real Casa
desds hace más de veinte años, quien por sí
mismo recogió las observaciones que vamos
á exponer.
El dia 22 de Marzo del corriente año fué

mordido en el pulpejo de la mano derecha ó
region hipotenar, el niño Luciano Ortiz, de
edad de doce años, por un perro dogo inglés,
de cuatro años, alzada 28 centímetros, que
se habia criado en la casa del Sr. Urtiz Lan-
dazuri, padre del niño mordido.
Hacia cuatro ó cinco dins que se observaba

en el animal un estado de visible excita¬
ción; mordía á las gallinas y aun á las per¬
sonas que se acercaban á él, pero hasta en¬
tonces habia respetado al niño, con quien
dormia, y á los demás individuos de la fa¬
milia del Sr. Ortiz, y continuaba bebiendo
sin manifestar hácia el agua aversion al
guna. Faltaba, pues, uno de los síntomas
que en la generalidad de los casos acusa la
existencia de la rabia.
El Sr. Ortiz, que prestó atenta observa¬

ción desde un principio al estado del animal,
sospechó desde luego que éste se hallala ata¬
cado de alguna afección del estómago, y
mandó poner en la basi]a del agua desti¬
nada al perro, cuatro granos de tártaro emé¬
tico disueltos en aquel líquido.
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El medicamento no tardó en determinar
vómitos de rancosidades, sin que se ofrecie¬
ran otros síntomas á la observación que la
falta de apetito y el deseo de morder, de dia
en dia más frecuente y más vivo.
En esta situación, el dia quinto de la en¬

fermedad, el perro se marchó, como solia ha¬
cerlo, á una casa que en el barrio de Argüe-
lies posee el Sr. Ortiz y que dista de la que
este profesor habita en las Caballerizas Rea¬
les, próximamente, un tiro de fusil.
El niño fue tamóien á la misma casa, y el

perro, al verle, se le acercó como haciéndole
fiestas, y cuando lo tuvo á su alcance, le
avanzó y se le colgó de la mano derecha, pro¬
duciéndole en ella y en la region ántes citada
una sangrienta herida.
Este accidente pro lujo la natural alarma

en la familia del S". Ortiz, á quieu por pri¬
mera vez le asaltó la idea deque el perro pu¬
diera estar hidrófobo. Para provenir las con¬
secuencias dolorosas que en este caso habia
de causar la rnorde iura, se practicó en la he¬
rida del niño una canterizacion profunda con
el nitrato de (data, dos horas despues de ocur¬
rido el accidente, y al cabo de ocho dias la
herida cicatrizó sin presentar más síntomas
que una ligera infl imacioa y algun dolor.
El perro fué ilesde luego atad > con una ca¬

dena y murió á ios seis dias, durante los cua¬
les el af ín de morder fué continuo y crecien¬
te, hasta el exr."emo de que el animal se rom¬
pió los colmillos al querer destrozar la cade¬
na que lo sujetaba y cuantos cuernos estaban
á su alcance; i)ero aun en este estado de ex¬
traordinaria excitación, el perro, ni manifes¬
tó repugnancia al agua, ni dejó de bebería,
y, aunque en corta cantidad, tomó algun alt-
mentu.

La ansiedad en que tan desgraciado acci¬
dente habla puesto al Pr, Ortiz y á su fami¬
lia; las dudas q le inquietaban el ánimo de
este distinguido profesor, y el natural deseo
de devolver á todos la tranqu lidai perdida,
si el hecho no revéstia la gravedad que ha¬
bría tenido en e! c.aso de que el peiro hubie¬
ra estado efectivamente atacado de hidrofo
bia, decidieron ai Sr, Orfiz á practicar la au¬

topsia, y la practicó, en efecto, acompañado
de D. Benito Grande, profesor veterinario,
destina lo tamb eu en las RealesGabalierizas.
Examinada primeramente la cavidad ab¬

dominal y las visceras en ella contenidas se

encontró en el estómago'mna gran cantidad
desangre semi-lfquida y algunos espartos,
en elintestiao duodeno había sangre tam¬
bién, y el resto d-l tramo intestinal se halla¬
ba en un estado intenso de inñirnaciun. La
mucosa intestinal habia adquirido un color
gris oscuro, y su espesor habia aumentado
considerablemente.
Examinados los demás órganos no se en¬

contró lesion alguna, ni debajo da la lengua
se hallaron las vejiguitas llamadas lisas, que
en opinion de algunos patólogos son síntoma
característico de la rabia.

Acusaba, pues, el cadáver la existencia de
un caso de gastro-eatiritis, enfermedad que
en la práctica se observa frecuentemente, y
cuyos caractères, antes y despues de veri¬
ficada la autopsia, no dej m I ugar á duda al¬
guna ni mucho meaos á ()ue esta afección
pueda confundirse con la rabia, pues mien¬
tras la gastro-enteritis se manifiesta por sig¬
nos evidente^, la rabia no tiene sintoina algu¬
no característico, por más que los patólogos
se hallan esforzado por hallarlos, ni se cono¬
ce su naturaleza, ni el punto que le sirve
de asiento en el organismo. Sólo en los casos
en que esta terrible enfermedad se adquiero
por trasmisión, es evidente su existencia.
Si los profesores de. Veterinaria siguen el

buen ejemplo que en el-caso que hemos rela¬
tado les ofrece el Sr. Ortiz, y haceu las au¬
topsias en los animales muertos con sínto¬
mas de rabia, encontrarán las causas de mu¬
chas do.encias (|iie lastimosamente se con¬
funden con lahidrufobla.

PAUTE OFICIAL.

Está más generalizado de lo que comun¬
mente se cree el deseouocimiento de las dis¬
posiciones que hoy rigen sobre la enseñanza
y el ej-*rcicio de la VeteriuaTia. Nosotros he¬
mos sido consultados en muchas ocasiones ya
acercado los requisitos que es preciso llenar
para el ingreso de alumnos en las l'Neuelas
oficiales; ya sobre la validez de títulos expe¬
didos por las Kscuelai l.bres que existieron
en la época de la revolución; ya acerca de los
nombramientos y facultades concedidas á los
subdelegados de Veterinaria y á 1 s inspec¬
te tes de carnes; ya, en fin, sobre las respon-
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flabilidades y derechos de les profesores en el
ejercicio de su facultad.
Para contribuir por nuestra parte á que

«se perjudicial desconocimiento concluya de
ana -vez, vamos á publicar en esta sección de
la Gaceta todas las disposiciones vigentes
hasta el dia sobre Veterinaria y las que se
dicten en lo sucesivo, á fin de que nuestros
suscritores puedan formar de ellas una com¬
pleta colección.
Al propio tiempo, en nuestra sección edi¬

torial aparecerán artículos en que pondre¬
mos d« manifiesto la ineficacia de que en
muchos casos adolece la legislación que nos
rigeyla urgencia con que sagrados dere¬
chos, al par que los intereses públicos, de¬
mandan ciertas reformas para que la Veteri¬
naria deje de ser entre nosotros una profe¬
sión oscura, prtcaria y de tristísimo por¬
venir.

Empezamos esta tarea por la reproducción
del Reglamento de las subdelegaciones de
Sanidad, que más adelante habrá de ser ob¬
jeto de nuestro estudio. Helo aquí:

REGLAMENTO
fJRi lAS flTIIHIC.l(;iOJES DE S1KID.1Ü DEL DEISO

APROBADO POR S. M.

e.s 24 de jul'o de 1818.

CAPITULO PRIMERO.

Del objeto de l»s siibdele^aoiuncü, nú.-
inero, eiiiilidades y iioinbrnmieuto de
lus solide legados de íiasiidad.
Artículo 1." Para vigilar y reclamar el

«um, Jiuiiento de las leyes, ordenanzas, de¬
cretos, reglamentos, instrucciones, órdenes
Buperiores relativas á tolos los ramos de
Sanidad, en que también está comprendido
«1 ejercicio de las profesiones médicas, el de
la Farmacia, el de la Veterinaria, la elabora¬
ción, introducción, venta y aplicación de las
«ustancias que pueden usarse como medici¬
nas ó son consideradas como venenos, se es¬
tablecerán en las provincias delegados espe¬
ciales del Gobierno que se titularán Subde¬
legados.
Art. 2.® En cada uno de les partidos ju-

dicieles, aun de aquellas ] oblaciones en que
baya más de uno, habrá tres subdelegados
ic Sanidad, de los cuales uno será profesor

de Medicina ó de Oirujia, otro de Farmacia y
el tercero de Veterinaria.
Art. 3.® Los jefes políticos nombrarán en

sus respectivas provincias los subdelegados
de Sanidad de los partidos, oyendo previa¬
mente el parecer de las Juntas provinciales
de Sanidad, y los elegirán, siendo posible,do
los profesores que tengau su residencia habi¬
tual dentro del partido en que hayan de ejer¬
cer el cargo.
Art. 4.® Para estos nombramientos ob¬

servarán los jefes políticos la escala si¬
guiente:

en medicina ó cihujia.

1.® Los que hubiesen desempeñado el car¬
go de subdelegado con celo é inteligencia.
2." Los académicos numerarios de las

Academias de Medicina.
3.® Los doctores en ambas facultades de

Medicina y Cinijiaó en una de ellas con títu¬
lo de las actuales facultades médicas, de las
universidades, délos colegios de Medicina 6
Ciriijia, ó de Oirujia solamente.
4." Los académicos corresponsalf s de las

Academia, de Medicina.
5.® Los licenciados en ambas facultades

ó en una de ellas, con los títulos que se ci¬
tan en el párrafo tercero, y lo» médicos con
más de veinte años de práctica.

6.® Los licenciados en Medicina no com¬
prendidos en los párrafos anteriores.
7.® I.os médicos no recibidos en las Aca¬

demias.
8" Los cirujanos de segunda clase.
9.* Los cirujanos de tercera clase.

en farmacia.

1.° Los farmacéuticos que hayan servido
con celo é inteligencia el cargo de subde¬
legados.
2.® Los doctores.
3.* I.os licenciados.
4.® Los que no tengan este grado.

en veterinaria.

1.® Los que hubiesen servido con celo é
inteligencia el cargo de subdelegados.
2.® Los Veterinarios de primera clase.
3." Los de segunda, si fuesen idóneos para

el cargo á juicio délos jefes politices, previo
el riictámen de las Juntas provinciales de Sa¬
nidad.
Art. 5.® Cuando en un partido no hubie¬

ra profesor de las clases contenidas en el ar-
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tículo anterior, que pueda desempeñar el
cargo de subdelegado de Sanidad en alguna
ó en todas las facultades, dispondrá el jefe
político que lo verifique el del partido más
inmediato perteneciente á la provincia, for¬
mando en tal caso un distrito de dos ó más
partidos.
Art. 6.° Si algun subdelegado de Sanidad

estuviere imposibilitado temporalmente para
el desempeño de su cargo, los jefes políticos
nombrarán otro de la misma facultad que in¬
terinamente le sustituya con iguales obliga¬
ciones y derechos que el propietario. Para
estos nombramientos interinos se observa¬
rán las mismas reglas que quedan prescritas
para los propietarios. Mientras el jefe polí¬
tico hace el nombramiento de subdelegado
de Sanidad, propietario ó interino, se encar¬
gará del desempeño de la subdelegacion va¬
cante, el más antiguo de los otros subdele¬
gados.

CAPITULO II.

De las obligaciones generales y espe¬
ciales <le los subdelegados de Sani¬
dad.

Art. 1° Las obligaciones generales de los
subdelegados serán:
1.' Velar incesantemente por el cumpli¬

miento de lo dispuesto en las leyes, orde¬
nanzas, reglamentos, decretos ó Reales ór¬
denes, vigentes sobre Sanidad, especialmen¬
te sobre las que pertenecen al ejercicio de
sus funciones médicas, y á la elaboración ó
venta de las sustancias medicamentosas ó
venenosas, en los términos y por los medios
señalados en las mismas disposiciones lesgis-
lativas ó gubernativas, ó del modo que para
casos determinados prescribiere el Gobierno.
2." Cuidar de que ninguna persona ejerza

el todo ó parte de la ciencia de curar sin el
correspondiente título, y de que los profeso¬
res se limiten al ejercicio de las facultades y
al goce de los derechos que les conceda el que
hubiesen obtenido, excepto solamente en ca¬
sos de grave, urgente y absoluta necesidad.
3.^ Vigilar la exacta observancia de lo

prevenido en las leyes, ordenanzas y demás
disposiciones vigentes acerca de las condicio¬
nes con que únicamente pueden ser introdu¬
cidas, elaboradas, puestas en venta ó sumi¬
nistradas las sustancias ó cuerpos medica¬
mentosos ó venenosos.

d.'' Presentar á los jefes políticos y á loa
alcaldes cuantas reclamaciones creyeren ne¬
cesarias por las faltas ó contravenciones que
notaren, tanto en el cumplimiento de las le¬
yes ó disposiciones gubernativas referentes
al ejercicio de las profesiones, médicas y de¬
más ramos de Sanidad, como en la observan¬
cia de los principios generales de higiene pú¬
blica.

Examinar los títulos de los profesores
de la ciencia de curar que ejercieren ó desea¬
ren ejercer su profesión en el distrito de la
respectiva subdelegacion, y oradar los sellos
y firma de los que fallezcan dentro de él, de¬
volviéndolos despues á sus familias si lo re¬
clamasen.

6.® Formar listas generales y nominales
de los profesores que tengan su residencia
habitual en el mismo distrito, con notas á
continuación de los que ejerzan en él sin te¬
ner aquella residencia, de los fallecidos y de
los que hayan trasladado su domicilio á otro
distrito, remitiendo dichas listas en los me¬
ses de Enero y Julio de cada año á los jefes
políticos los subdelegados de la capital di¬
rectamente, y los de fuera de ella por medio
de los alcaldes, como presidentes de la Junta
de partido.

Llevar los registros que sean necesa¬
rios para formar oportunamente y con exac¬
titud las listas y notas derque trata el párrafo
anterior.
8." Desempeñar las comisiones ó encargos

particulares que les confien los jefes políticos
ó los alcaldes y evacuar los informes queies
pidan sobre alguno de los puntos indicados
en este artículo.
Art. 8.° Cada subdelegado de Sanidad

tendrá especial cuidado de cumplir lo que en
particular pertenezca á su profesión respec¬
tiva, con referencia á las obligaciones gene¬
rales expresadas en el artículo anterior ó á
las que se les impusiesen en adelante, impe¬
trando en caso necesario el auxilio de la au¬

toridad competente.
Art. 9.® Corresponderá por lo mismo á

los subdelegados pertenecientes á Medicina
la inspección y vigilancia sobre los médico-
cirujanos, médicos, cirujanos, oculistas, den¬
tistas, comadrones, parteras y cuantos ejer¬
zan el todo ó parte de la Medicina ó Oirujia,
para los efectos que se mencionan en el ar¬
tículo 7."
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Art. 10. Los referidos subdelegados per¬

tenecientes á Medicina, estaráií además obli¬
gados:
1." A dar parte circunstanciado, por el

conduc':o que se indica en la obligación 6.",
art. 7.°, de las enfermedades epidémicas que
apareciesen en sus respectivos distritos, pu-
diendo pedir á los demás profesores de cual¬
quiera ciase ó categoría que ejerzan su facul¬
tad en las poblaciones donde reine la epide¬
mia, los datos que necesiten para cumplir
exactamente tan importante encargo.
2." A examinar cuidadosamente el estado

en que se encuentra en su respectivo distrito
la propagación de la vacuna, procurando fo¬
mentarla y dando cuenta cada año del estado
desús investigaciones, con las observaciones
que consideren convenientes.
Art. 11. A los subdelegados pertenecien¬

tes á Farmacia corresponderá especialmente
la inspección y vigilancia para el cumpli¬
miento de todo lo prevenido en el art. 7."
con respecto á los farmacéuticos, herbola¬
rios, drogueros, especieros y cuantos elabo¬
ren, vendan, introduzcan ó suministren sus¬
tancias ó cuerpos medicamentosos ó ve¬
nenosos.

Art. 12. Deberán además visitar por aho¬
ra, previo el permiso de la autoridad compe¬
tente, todas las boticas nuevas y las que ha¬
biendo estalo cerradas vuelvan á abrirse,
pasado un término prudencial, sujetándose
para dichas visitas á lo prevenido en las orde¬
nanzas del ramo, y dando parte de las faltas
que encuentren á la autoridad respectiva, en
ios términos y efectos que se expresarán en
el art. 20 de este Reglamento.
Art. 13. Los subdelegados pertenecien¬

tes á Veterinaria estarán especialmente en¬
cargados de lo dispuesto en el art. 7." con
referencia álos veterinarios, albéitar.es, her¬
radores castradores y demás personas que
ejerciesen en todo ó parte la Veterinaria.
Art. 14. Darán cuenta también , por el

conducto indicado en la obligación 6.'^ del ar¬
tículo 1.°. de las epizootias que apareciesen
en sus respectivos distritos; podiendo , para
hacerlo debidamente, exigir de los demás
profesores residentes en los puntos donde
reine la epizootia cuantos datos y noticias
puedan facilitarles.
Art. 15. Sin perjuicio de que los subde¬

legados de Sanidad cumplan especialmente

con los deberes relativos á los individuos y
asuntos de su respectiva profesión, según se
expresa en este Reglamento, se considerarán
todos obligados á vigilar la observancia de
las disposiciones legislativas y gubernativas
acerca de las diversas partes del ramo sani¬
tario: por lo tanto, podrá y deberá cualquiera
de ellos reclamar desde luego de las infrac¬
ciones; pero si estas perteneciesen á distinta
profesión, dará aviso oficial al subdelegado
de ella; y en el caso que no produzca efecto
este aviso, liara por sí mismo la reclamación
á la autoridad competente.
Art. 16. Los alcaldes , como presidentes

de las .íuntas do Sanidad de los partidos,
cuidarán de que en ellas se lleve un libro en

que, con separación de profesiones, se ano¬
ten todos los casos de intrusion que se casti¬
guen en la provincia ; para lo cual los jefes
políticos les circularán las notas que resul¬
ten del registro de intrusos que debe llevarse
en cada Gobierno político, según lo dispues¬
to en el art. 4." de la Real orden de 7 de Enero
de 1847. Los subdelegados, en calidad de vo¬
cales natos de las mismas Juntas, consulta¬
rán en dicho 1 bro las dudas que les ocurran
sobre la ma'eria. Pero en las capitales de
provincia donde no existen Juntas de parti¬
do, pasará el jefe político las notas al sub¬
delegado más antiguo , para que éste forme
con ellas el libro ó cuaderno de los intrusos
en todas las profesiones.
Art. 17. Cuando cesare un subdelegado,

entregará al sucesor los papeles pertenec.en¬
tes á lasubdeiegacion bajo inventario, del
cual sacarán dos copias firmadas por ámbos,
á fin de que una quede con los papeles en la
referida subdelegacion, y sírvala otra de res¬
guardo ai cesante; pero si éste fuese alguno
de los de la capital, hará también entrega
del libro de intrusos que se cita en el artícu¬
lo anterior, comprendiéndolo en el inven¬
tario.

Art. 18.. Si la cesación fuese por falleci¬
miento, deberá el más antiguo de los subde¬
legados restantes del distrito dar desde lue¬
go parte al jefe político en las capitales, ó al
alcalde en los partidos, y recoger con inter¬
vención de un representante de la respecti¬
va Junta de Sanidad, los papeles de la sub¬
delegacion vacante, formando inventario,
que firmarán ambos, y conservará con aque-
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líos el subdeleg^f^o p^ira hacer entrega al que
fuese nombrado en lugar del difunto.

CAPITULO III .

De Iak relaeioiirli de les «subdelegados
de Sanidad eoii las autoridades.

Art. 19. Estando determinado en el ar¬

tículo 21 del Real decreto de 17 de Marzo
de 1847, que los subdelegados de los distritos
de las capitales de provincia dependan inme¬
diatamente de los jefes políticos, y los de
fuera de ellas de los alcaldes, presidentes de
las Juntas de Sanidad de los partidos, dirigi¬
rán dichos subdelegados todas sus comuni¬
caciones á las referidas autoridades; pero

para reclamar de infracciones, contravencio¬
nes ó intrusiones, tanto los subdelegados de
la capital como los de partido, acudirán di¬
rectamente á los a caldes cuando les esté co¬

metido por la lej^el castigo de tales faltas.
Art. 2) Siempre que los subdelegados

de Sanidad, cumpliendo con las obligaciones
impuestas en este Reglamento, hagan recla¬
maciones para la represión y castigo de cual¬
quiera infracción, ii.trusion ó contravención
á las disposiciones vigentes sobre Sanidad,
procurarán con todo cuidado que contengan
no solo pruebas de los hechos en que las
fundan, si estos no fuesen de notoriedad pú¬
blica, sino también documentos que las
comprueben, si les fuese posible adquirirlos.
Procurarán además citar en todos los casos

las disposicion"S que hajan sido infringidas
y la pena á que estén sujetos los infractores,
con cuanta.s noticias hayan podido reunir
acerca de estos, tanto para el mejor conoci¬
miento de la autoriead, cumo para que en
casos de reincidencia sean castigados con

arreglo á lo que esté determinado.
Art. 21. Los subdelegados de Sanidad de

los partidos de fuera de las capitales de
provincia, ademas de presentar á los alcal¬
des las reclamaciones de que queda hecho
mérito en los artículos anteriores, podrán
también por su carácter de vocales de ¡a
Junta de iáanidad de los mismos partidos,
y en uso de las facultades que en tal con¬
cepto les concede el art. 41 del Reglamento
de orgaiiiza.'ion y atribuciones del Consejo
y Juntas del ramo, pedir aquellos que apo¬
yen sus r xlamaciones en vista de las razo¬
nes y hechos en que las funden. Entonces
los alcaldes, como j residentes do las Juntas

de partido, nombrarán la tloir.ision que haya
de informar sóbrelo propuesto; y seguidoslos
demás trámites que previenen los artículos
siguientes de dicho Reglamento, remitirán
el expediente original al jefe político, según
el art. 19 de aquel, para la resolución que
corresponda.

CAPITULO IV.

De tos dererlifls y prerosnlivas de los
subdelegados de Kaiildad.

Art. 22. En las poblacicnes donde hubie¬
re dos ó más subdelegados pertenecientes á
una misma facultad, podrán unirse, tanto
para dar maneomunadaraente los partes, re¬
laciones ó noticias como para hacer las recla¬
maciones ú observaciones relativas á su

cargo.
Art. 23. Podrán igualmente leunirsc lo»

subdelegados de Sanidad de tolas las facul¬
tades, así en las poblaciones que expresa el
artículo anterior, como en las de los demás
partidos, para elevar á la autoridad de quien
dependen las reclamaciones ú observaciones
que creyeren útiles sobre el c inplimieuto de
las disposiciones pertenecientes á la policía
sanitaria, y para acudir á la autoridad supe¬
rior en queja de la inferior por falla de dicho
cumplimiento.
Art. 24. Los subdelegados de Sanidad se¬

rán considerados como la autoridad inmedia¬
ta de los demás profesores de la facu'tad que
residan ea el respectivo distrito, y presidi¬
rán en las consultas y demás actos peculia¬
res de la profe&ion á todos los que no sean ó
hayan sido vocales de los Consejos de Sani¬
dad y de Instrucción pública, de la Dlrercioa
general de Estudios, de la Junta Suprema do
Sanidad, de las superiores de Medicina, Ciru¬
gía y Farmacia, médicos de cámara de S. M.,
catedráticos, académicos de número de las
Academias de Ciencias ó de Medicina y voca¬
les de Juntas provinciales di Saiiiilad.

[Se concluirá.)

MISCELÁNEA.

ACADEMIA DE VE L'EUINARIA.

El dia I.° del mes corriente se reunieron en

el local de la Escuela de Veterinaria de Ma¬
drid varios señores profesores, con el objeto
de establecer una Academia, que á semejanza
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deia Real de Medicina j otras de la misma
índole, deberá ocuparse del desarrollo de los
conocimientos científicos propios de la facul¬
tad de Veterinaria.
Excusado seria que nosotros dijésemos

hasta qué punto nos ha sido sati.-factorio sa¬
ber que ese conveniente proyecto, más de
una vez acariciado, se h illa ahora en vias de
realización. No hay quien ignore los grandes
servicios que las Academias especia'es i>res-
tan al progreso científico, y cuandj la Vete¬
rinaria se encuentra en nuestro país en un
estado do lamentable decadencia, los que nos
interesamos porque salga de la postración en
que yace, no neces.tamos seguramente hacer
protestas de nuestra sincera adhesion á pen¬
samientos tan útiles.
Y porque, en efecto, nos interesamos de

todas veras en que la Academia de Veterina¬
ria nazca á la vida pública bajo los mejores
auspicios y con las muyeres garantías posi¬
bles de que será larga su duración, hemos de
decir con toda franqueza, que la forma en
que esta Asociación quedó constituida, ha
distado mucho desati.-facer á varias personas

que convocadas asistierou á la reunion del
1.° del actual.
Quéjanse estas personas á quienes aludi¬

mos de que los puntos que se sometieron á las
deliberaciones de ios concurrentes, no fueron
discutidos con toda la detencmn que por su
trascendencia requeriánf quéjanse de que se
nombrara una Junta directiva, que. aunque
compuesta de ioilividuos dignísimos, nació
de aquella reunion más-bien como impuesta
por los que la propusieron, que como la ex¬
presión fiel de la voliintaii do los que la vo¬
taron; y se fundan para decir esto, en que,
por más que se pidió con in-istencia, no se
pudo conseguir que fueran secretas las vota-
cicne.^; en que si bien hubo tres candidatu¬
ras, dada lectura á la primera y puesta á vo¬
tación, las otras d )S quedab-m desde luego
desechadas, como quediron efectivamente,
so pena dt- hacer un marcailisimo desaire en
vola'·.ion jnlhlicn á los individuos de la prime¬
ra candidatura: es'uvo, pues, moralinente
coartada la libertad ile las personas que cou-
currirron á la reunion; y tanto es esto asi,
que el señor Presidente lle-zó á creer hasta
innecesario que se leyer-in las otras dos can¬
didaturas, y, en efecto, ni aun se leyeron: se
fundan, en fin,, los que esto dicen en que ha

habido los citados y otros que podríamos
llamar vicios de nulidad, en el acto de coiis-
tituirse la Academia.
Nosotros nos prestamos á ser eco de las

protestas que amistosamente hemos oído for¬
mular sobre este asunto, deseosos de que los
que pueden hacerlo procuren que desaparez¬
ca toda queja razonable ; deseosos de que la
Academia no se inaugure como centro de
rencillas y discordias, sino, por el contrario,
como centro de union, donde impere él más
perfecto y leal compañerismo, y como centro
de ilustración en el que de buena voluntad se
trabaje por todos, a fin de dar á la Veterina¬
ria la importancia y la respetabilidad de que
carece en nuestro pais.
Todo esto quisiéramos , porque nosotros,

que de ia mejor buena fe trabajamos hasta
donde nos es posible por el adelanto de nues¬
tra honrosa facultad, nos sentimos apenados
cuando vemos rotos los lazos que diben unir
á todos nuestros compañeros, cuando oimos
acusaciones de que por alguien se pretende
ejercer cierta especie de monopolio en cuanto
atañe á nuestra profesión.
Por lo demás, la Jaita que se nombró, ig¬

noramos si con el carácter de interina ó con
el de definitiva, ya hemos dicho que la com¬
ponen profesores digi.isimos, cuyos nombres
y cargos para qiie fueron elegido.s los cita¬
mos á continuación:
Presidente.—D. Juan Tellez Vicens.
Vicepresidentes —I). I.eoncio F. Gallego y

D. Miguel Linares y Pereda.
Secretario. — D. Saotiago de la Villa y

Martin.
Vicesecretarios—ü. Antero Viurrun y Ro¬

dríguez y D. Gonzn'o Hodrigo de la Fuente.
Tesorero.—D. Ren-to Grande.
Contador.—^D, Francisco Garcia.
Vocales.—D. Simon Sanchez Gonzalez.—

D. Franc'sco Gonzilez Ca!!>ja.—D. Roman
Ortiz y Landazuri.—D. Domingo Belhin.

SOCIEDAD JIADR1LIÑI PROTECTOR.! DE lOS AMMALES
Y DK L.\S PLINTAS.

En 1S74 fundóse en Madrid una Sociedad
Protectora de lus Animales y de lus Plañías, y
era esta .Asociación la segunda de su clase
creada en nuestro pais, pues ya en 1872 se
había establecido en Cádiz otra Sociedad que
lleva el mismo título y tiene los mismos
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fines qtie la organizada dos años despues en
esta corte.

Por razones agenas de este lugar, la Socie¬
dad madrileña ha venido hasta ahora arras¬

trando una vida lánguida, que no ha permiti¬
do el desarrollo de los beneficiosos resulta¬
dos que de 8u existencia se debian esperar.
La idea, sin embargo, se ha conservado, y

con ella el entusiasmo de algunas personas
que comprendiendo toda la importancia de
las Sociedades protectoras de los animales,
trataron de reorganizar la dé Madrid, y al
efecto se reunieron el dia 5 de Mayo último y
acordaron las bases á que ha de sujetarse
esta /teorganizacion; nombraron una comi¬
sión encargada de revisar el Reglamento ya
existente y de someterlo á la aprobación de
la Junta general, y. por último, eligieron por
aclamación, una Junta directiva interina,
que la componen los señores cuyos nombres
citamos á cootinuacion:
Presidente.—Sr. D. Emilio Ruiz de Sala¬

zar, Jefe de Administración, Oficial del Mi¬
nisterio de Fomento, Catedrático de la Fa¬
cultad de Ciencias de la Universidad central,
Publicista.

Vicepresidente.—Sr. D. Carlos Frontaura,
Jefe de Administración, Escritor público.
Vocatc!.— -^rta. doña Engracia Rebolle¬

do.—Srta. doña Beatriz Sanchez Perez.—
Sr. D. José Fernandez Alzamora.—Sr. don
José Agrámente.
Secretario general.—Sr. D. Luis Alvarez

Albistur, Catedrático de Agricultura y pu¬
blicista .

Tesorero.—Sr. D. Pedro Lopez y Vargas.
Tal es al presente el estado de esta Socie¬

dad, cuyos trabajos pueden ser, y lo serán
sin duda, grandemente provechosos para los
intereses morales y materiales de nuestro
país.
Si la Sociedrd Madrileña Pro ectora de los

Animales y de las Plantas, recobra la actividad
que tuvo á su fundación, y nosotros nos
complacemos en esperarlo asi, es indudable
que su iniciativa y su infiuencia se extenderá
por toda España, hasta conseguir que en las
provincias se creen otras Asociaciones de la
misma ínoole.
En que esto suceda se hallan interesados

nuestros agricultores y ganaderos, entre los
cuales, por regla general, no se aprecian
bien los fines civilizadores de aquellas Socie¬

dades; y pueden y deben ser eficaces auxilia
res de tan útil pensamiento, los profesores
de Veterinaria, cuya misión no se limita
ciertamente á curar.los animales enfermos,
sino que alcanza á dirigir la aclimatación de
las especies nuevas entre nosotros; la bien
entendida reproducción y la mejora de todas
las especies, y á velar por cuantos medios les
sea posible por el exacto cumplimiento de los
preceptos de la Higiene.
Algo, y aun mucho, hay de común entre

esos puntos que abraza la misión del Veteri¬
nario y el objeto que se proponen las Socie¬
dades.protectoras de los animales.
Recomendamos, pues, á los señores profe¬

sores este asunto, al que seria do desear pres¬
taran su más decidida cooperación, y á fin de
informarles minuciosaincnte del fin que se
proponen las Sociedades de que nos ocupa¬
mos, reproducimos á continuación el bien es¬
crito articulo que en un opúsculo consagra¬
do á la propaganda de esta idea, ha publicado
el señor presidente interino de la Sociedad,
establecida en esta corte.
El indicado articulo dice asi:

«LO QUE SON LAS SOCIEDADES
protectoras de los animales y de las plantas.
No da vida á las Sociedades protectoras de

los animales y de las plantas una excesiva y
exagerada sensibilidad en favor de los seres

sujetos á la voluntad del hombre: no fundan
sus aspiraciones en propósitos extravagan¬
tes, ni en tendencias que merezcan el ridícu¬
lo; nacen, si, las Socie hiles protectoras para
ayudar á la civilización, para contribuir á la
mejor educación de los pueblos, para influir
poderosamente en la Agricultura y sobre la
riqueza en general.
Mirar, pues, con indiferencia el grande y

trascendental pensamiento de las Sociedades
protectoras do los animales y de las plantas,
podrá ser motivado por la apatia en el bien
obrar; mas ridiculizarle de propósito y exa¬
gerar caricaturándole, ha de ser por fuerza
tarea inspirada en el desconocimiento com¬

pleto de la altísima influencia de esas Socie¬
dades, y tal vez en muchos casos, do la falta
de cultura; todo lo cual pruéba la necesidad
de que las Sociedades protectoras se extien¬
dan y propaguen, ejerciendo su benéfico in¬
flujo.
En España, desgraciadamente, vamos siem-
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pre retrasados por el camiao del verdadero
progreso.
La Agricultura lo dice elociienternente;

nuestros carapos lo revelan al viajero obser¬
vador que los contempla; la ganadería lo
comprueba con su pobreza y el atraso en la
mejora de las razas: en una palabra, pagamos
muy cara la pereza, que nos deleita con el
•placer de no hacer nada.
Las Sociedades prote;toras dé los animales

y las Sociedades de aclimatación, revelan en
un país su grado de cultura y de progreso:
por desgracia, al paso que iodos los pueblos
ilustrados, bace muchos años, cuentan con
esas Sociedades, España no había respondido
al espíritu de adelanto manifestado en esa
forma, hasta que en 1872 se fundó en Cádiz
la Sociedad Protectora de los Animales y de las
Plantas, merced á D. Antonio Grimaldi. Se¬
cundado despuos por celosas é ilustradas per¬
sonas, se ha conquistado dicha Sociedad el
aprecio y reconocimiento públicos por sus in¬
cesantes y notables trabajos.
El ejemplo seg ido en otros países nos

hace ver la necesidad de que en España cun¬
dan y se propaguen las Sociedades protecto¬
ras. Al paso que en Londres existe una fun¬
dada en el año 182i, es decir, hace cincuenta
y cuatro años; que en Edimburgo existe tam¬
bién desde 1S39, y que en París, Liverpool,
Dublin, San Petersburgo, Amsterdam, Bru¬
selas, ríapoles. Christiania, Berna, Viena,
Munich, Berlin, Dresde, Stuttgart, Hambur-
go, Otawa, Quebec, Philadelfla, Washington,
Calcuta, Melbourne, Argelia y en otras mu¬
chas poblaciones importí\nte3 las tienen es¬
tablecidas, en Madrid, hasta el año de 1874,
no se hicieron las primeras tentativas para la
constitución de ura Sociedad Protectora de los
Animales.
Mas aún cuando el ejemplo de otros pue¬

blos cultos no excitase á llevar á buen térmi¬
no su constitución, bastaria por sí mismo el
benéñeo propósito que les da vida.
Evitar por cuantos medios sean posibles,

y progresivamente hacer estos más eficaces
y directos , la destrucción y sufrimiento in¬
necesarios á todos los seres irracionales,
y procurar el fomento de las plantas, cons ■

tituye un fin laudable , benéfico y trascen¬
dental.

Dice un célebre escritor que la civili¬
zación no será una verdad miéntras el hom¬

bre no haga que la fuerza de su inteligencia
sirva para disminuir la presión dolorosa qué
ejerce sobre los séres animados.
El maltrato , los desahogos de un bárbaro

ensañamiento en el castigo necesario de loe
animales, además de embotar los buenrs sen¬
timientos y do endurecer las fibras del cora¬
zón , revolando un natural perverso , hiere
los sentimientos de compasión, y atenta,
finalmente, á la moral y á la riqueza pública.
El hombre poco culto que se ensaña bárba-

ramenté, y has.ta se solara en el snfrímiento
innecesario de los animales, y que goza en la
destrucción de las plantas" útiles , encuentra
bien pronto el merecido castigo : no en balde
se lucha contra la naturaleza. Si se estudia¬
sen sus lev(-3, y se procurara aprovecharse
de sus eP.ctos , en vez de contrariarlos con

las armas tía" la ignorancia , otros serian los
dones aue la naturaleza misma ofreciera en

las diversas manifestaciones de la riqueza.
Sustrayendo á los animales délos malos

tratamientos se mejoran las condiciones de
su trabajo industrial y agrícola. Evitando
que se hallen expuestos á violencias y á ser¬
vicios desproporcionados , y que se cebe el
estúpido instinto de la destrucción en perse¬
guir las especies útiles, que como los pájaros
insectívoros libran á ios cereales de millares
de insectos y de otros animales destructores
de las cosechas, cuya pérdida asciende á mu¬
chos millones de reales (1), no sólo gana la
prosperidad agrícola é industrial, sino las
buenas costumbres, que se dulcifican y li¬
bran al hombre de los malos instintos.

Abogar por estas doctrinas ; contribuir á
la conservación de las especies útiles ; estu-

(1 ) Entre las varias disposiciones que inspirándose
en los fines de las Sociedades protectoras de los ani¬
males y de las plantas se han tomado en algunas na¬
ciones, recordamos las siguientes:
AUSTRIA.—La Ley de 10 de Diciembre do 18G8 pro-

teje los pájaros,—dá á conocer los dardnos,-no
permite la destru cion de los útiles, sino cuan¬
do som excesivos, previo el permiso delaautor
ridad. — impone castigos y multas.

PKUSIA.—La lev de 11 de Ma zo de 18">0 proteja los
pájaros útiles á la Agricultura é impone mu'tas
á los que contravengan á las disposiciones de
las órdenes publicadas para el cumplimiento de
esta ley.
El gobierno prusiano tomó esta medida á con¬

secuencia de los est agos que los insectos dañi¬
nos hacian en los campos, en los jardines y en
loe bosques, dando por resultado las investi-
facones científicas, que este mal era produci-6 por la persecución y exterminio de ciertos
animales que favoroceñ mucho á la Agricultura,
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diarlas enfermedadés que á los animales y á
las plantas atacan, desarrollan lo plagas que
destruyen grandísima riqueza; aconsejar el
buen tratamiento , la alimentación conve¬
niente y la estancia saludable para los que
sirven al hombre; hacer ver que de este modo
la docilidad de aquellos es mayor, su vida
más larga , su trabajo más útil, y , por lo
tanto , los rendimientos que de toda clase
producen más considerables, es misión que
merece apoyo por cuantos so precien de hom¬
bres cultos y deseen U prosperidad y el ver¬
dadero progreso, en vez de ser tomada como
objeto pueril é insignificante.
Los efectos de las Sociedades protectoras

no son rápidos cuando éstas comienzan sus
civilizadoras tareas: necesitan interesar vi¬
vamente á todas las clases sociales, y sobre
todo filarse más bien que én corregir lo in¬
corregible, en educar á la generación veni¬
dera, despertando en ella delicados senti¬
mientos como segura garantía de gran mejo¬
ra en las costumbres, para lo cual conviene
mantener vivo el estímulo con públicas re¬

compensas y premios á las buenas acciones.
En esos propósitos es necesario asociar á

GRAN-BRKTAÑ.t,La ley do 24 de Junio de 1869
prot'je ios pyat'os oe — la ley d- 1." de
Agosto ds 1 proteja los pájaros que viven en
estado de libertad.

Kn el Ci.N.\.D». en .'-UIZ V, en la AMÉRI A DEL
NORTlí. n BERNA, en ITál.tA, en BÉi.GICA,
en BO..ON( v y nn otros puntos se han dictado
disposiciones convenientes para favorecer la
protección de los animales.

En FR.4.NC1A, por último, en donde d 'sde 1845 está
fundada la Socieda 1 protectora de los animales,
que en 22 de Diciembre de 1860 fué reconocida
como establ cimiento de utilidad pública, e.xis-
te en vigor la.ley da 2 de Julio de 1850, llama¬
da ley.Grammmt. que impone fuertes multas y
basta la pena de prisión á los que pública y
abusivamente maltraten á los animales domés¬
ticos. á cuyo fin los individuos de la Sociedad
Ïirotectora pueden requerir la intervención deos ag ntes de la policía municipal.

.ádera'is de e.sta ley. Francia cuenta con dis-
po.siciones esiJociales dictadas en favor de la
prot 'ccion, y varios artículos de los Códigos
civil y penal se encaminan al propio fin.

ESPAU v.—Merced á la celo.sa gestion d-' la Socieda 1
Pr-'tcf.tmr ríe'o Animales del'SPl nta.ç. se ban
introducido en las ordenanzas mnnicipa'es da
C.idiz, madidas para evitar el maltrato de los

" anima'es.—Las Cortes ti •n.·n también pendien¬
te una ley sobre caza.

P0RTÜG.4L. —La Cámara do los diputados, en sesión'
de 19 de Abril último, aprobó un proyecto de
ley estab itci'udo las penis en que inrurri-án
las personas que cometan actos de crueldad con¬
tra los animales domésticos. 6 los castiguen irú-
blicaineute sin necesidad notoria.

la mujer, que por su legitima infiaencia, po^
la delicadeza de sua sentimientos y que por
su puesto de honor de maestro de sus hijos,
contribuirá grandemente al fin apetecido y
será el más poderoso elemento de victoria
sobre los malos instintos.
Ni por un momento, pues, ha de olvidarse

la elucacion de los niños; en ella caben per¬
fectamente los propósitos de estas Socieda¬
des. En relación frecuente los niños con los
animales domésticos y sobre los cuales ejer¬
cen un cierto dominio, es menester acostum¬
brarlos á que los mireu como amigos del
hombre y poderosos auxiliares de sus traba¬
jes y faenas. No ha de ser descuidado esta
punto ni perdonarse medio de imbuir la doc¬
trina da las Sociedades protectoras así en las
escuelas como en los libros que manejan los
niños, yen sus juegos y distracciones; pues
como ha dicho un gran morali.sta, <iln educa¬
ción, por medio de li, boniud y d'. la compasión
hacia los séres inferiores, conduce á los sen¬
timientos de humanidad hacia nuestros seme¬

jantes.*
E.M LIO Ru z Di S»L.4Z\u, Presidente inte¬

rino de la Socieda l Madrileña Proleclora de los
Animales y de l is Plantas.
Madrid 5 de Mayo de 1878.»
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SSGGTON DE MÜÍÍGI03,

GAOK TA

MÉDICO-VETERINARIA,
PERIÓDICO SEMANAL

consagrado â la prooagacion de los conocimientos
déla üeJicini Veterinari i. y á la defensa de
los derechos del profesorad j español.

SE PUBLICA los dias 7,11, 2/1 y 23 de ca¬
da mes.

Los señores susoritor^s tienen el derecho
da hacer consultas que la Iladaceion se obli¬
ga á contestar en las columnas del periódico.

PRECIO DE LA SUSORICION:

En Madrid, un raes, una peseta.—En pro¬
vincias, un trimestre, 3 pe.seta.s.—En Ultra¬
mar, semestre. ló pe-etas.—En el extranjero,
eemestre, 15 francos.—Anuncios á precios,
conveneionales.
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direccion y ajministracion:

Cava Baja, 42, 2." izqnUria, Madrid.
El pensamiento de fundar este periódico j

ha encontrado la mejor acogí la en gran nú¬
mero de profesores de esta corte y de provin¬
cias, ios cuales se han prestado solícitos á
aumentar el interés de esta revista ofrecién¬
donos para ella su ilustrada coleboraeion.
Nos proponemos, pues, que l·i Gaceta Má-

dico-Vetekin'aria sea una publicación útil
en todo tiempo para dos señores profesores
por los conocimientos cientifi'03 que hade
difundir y por la campaña enévgica y deci¬
dida que habrá de hacjr en pro de la ense¬
ñanza de las ciencias Mé Ileo-Veterinarias
y de la dignidad y los derechos del profe¬
sorado español.
En la parte material hemos procurado que

sea todo lo mayor posible U cantidad de lec¬
tura de cada núrne'·q, y que el tamaño y las
condiciones de estos se acomoden bien para
ser encuadernados por semestres, formando
en cada uno de el'os un tomo de 33Í páginas.
La impresión será el ra, correctay con tipos
nuevos, iguales á los que usamos en este nú¬
mero.

Las secciones que abrazará la Gaceta,son:
Parte editorial, en la que trataremos fodss

las cuestiones relacionadas con los derechos
y deberes de los profesores; con las "leyes y
disposiciones que en la actualidad rigen para
el ejercicio de la profesión de Veterinario;
con las Causas de la liooadencia del profeso¬
rado de Kspañ i; con las reformas que urgen¬
temente esige la enseñ iiiza profesional, ori¬
gen de aquel estado de decadencia, y, por úl¬
timo, con lo que puede y debe hacerse en bien
de los señores profesoras, pa^a que la Veteri¬
naria alcance a'gun dia en nuestro país el es¬
tado flireciente q ie tiene en otras naciones.
Parte cieatlñca.—'Publicaremos en esta sec¬

ción:
1.' Artículos doctrinales, en los que ex¬

pondremos los modernos adelantos de todas
las ciencias médicas en su aplicación á la Ve-
terlnaiia.

2.® H storias clínic is, cuyos datos senos
Lau ofrecid i, y ya se nos hin empezado á pro¬
porcionar, por eutendiilos y bien reputados
profesores de esta cóite.
3.° Resoluciones de las consultas que se .

nos hagan por los señores su.scritores á la

Gaceta Médico-Veterinaria, á los cuala
recomendamos que siempre que se trate de
la consulta de una determinada enfermedad,
procuren remitirnos tolos los detalles ne¬
cesarios acerca del estado del animal en¬
fermo, el conmemorativo patológico del mis¬
mo animal, que deba comprender una mi¬
nuciosa relación de todos los padecimientos
que haya sufrido, y por último, las obser¬
vaciones del profesor desde el día en que
se hiciera cargo de la asistencia facultati¬
va, expresando sin omisión alguna todos
los síntomas que h ya recogido por medio de
su propia observación, el diagnóstico que
haya formado y el tratamiento que haya se¬
guido, coa expresión de los efectos de la me¬
dicación, y del estado en que el animal se en¬
cuentre al hacer el profesor la consulta.
Si no se llenaran todos estos requisitos, nos

veríamos privados de la satisfacción de eva¬
cuar las consultas, pues nos expondríamos
á dar consejos plagados de errores cuva res-
poBsabilidad hemos de rehuir cuidadosa¬
mente.

Sección extranjera.—Ocuparán esta parte do
nuestro periódico los artículos y noticias de
reconocido interés para el profesorado de Ve¬
terinaria, que se publiciii en otros países
donde á la ciencia se consagra la preferente
atención que merece. Francia, Inglaterra,
Alemania y otras naciones caminan á la ca¬
beza del movimiento cientítieo en nuestros
días, y á sus publicaciones acudiremos para
dar á esta sección de nuestra Gaceta una
verdadera importancia y hacerla para nnes-

■

tros suseritoras de incuesrionable utilidad.
Parte oficial.—Vamos á reproducir en esta

sección todas bu dispoliciones vigentes so¬
bre la enseñanza y el ejercicio de la profe¬
sión de Veterina io, y las que en adelante se
publiquen, dan lo de to l is .ollas un juicio
crítico, que tienda á la mejora de la legisla¬
ción que nos rige en provecho de los intere¬
ses públicos y del decoro v los intereses de
los profesores, que ca muchas ocasiones ó se
han olvidado ó se han desconocido.
Sección agrl-.ola. — Difundiremos en esta

parte de nuestro periódico los coni'cimientos
agrícolas que los veterinarios deben poseer
para auxiliar con ellos el desarrollo de la
urincipal fuente de la riqueza de nueatra pà¬
tria. Hoy la Airricultiira forma muy prove¬
chosamente una parte interesantísima de la
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enseñanza de la ciencia Veterinaria, y un pe¬
riódico deia índole del nuestro no podria de¬
jar de consagrar una preferente atención á
tan importante ramo , sin resentirse de este
vacío , cuando tan estrechos lazos unen á la
Veterinaria y la Agricultura.
Miscelánea.—En esta sección daremos to¬

das las noticias de verdadero interés para los
profesores, que se publiquen así en España
como en el extranjero , ya se refieran á ade¬
lantos de las ciencias médicas, ya á los de la
Agricultura , ya á asuntos relacionados con
nuestra profesión, ya , en fin , á las publica-

■ clones que se hagan dentro y fuera de nuestro
país de libros y periódicos útiles para los pro¬
fesores da Veterinaria,
Anuncios.— En esta sección, y á precios

convencionales, admitiremos los que para su
publicación senos remitan.
Tal ha de ser la distribución de nuestros

trabajos, con los cuales nos desvelaremos por
satisfacer cumplidamente la necesidad impe¬
riosa que hoy experimenta el profesorado es¬
pañol, de instruirse y adelantar hasta colo¬
carse en el honroso puesto que en otras épo¬
cas tuvo, y que al presenta le han usurpado,
con sus continuos afanes por avanzar en la
senda del progreso científico, otros países
más dichosos.

modo de hacer la suscricion.

Se han puesto á la venta por la Sociedad
del Timbre en todos los estancos y expende¬
durías de efectos timbrados de la Península
é islas adyacentes, los talones expedidos por
la misma para pago de suscriciones á perió¬
dicos.
Dichos talones se Ihallan divididos en cinco

sries, en la forma siguiente;
Série A, de 0'25 céntimos de peseta, ó sea

nn real.
Serie B, de una peseta 25 céntimos-, ó sean

5 reales.
Série C, de dos pesetas 50 céntimos, ó sean

10 reales.
Série D, de seis pesetas, ó sean 24 reales.
Série E, de diez pesetas, ó sean 40 reales.
Para hacer la suscricion á la Gaceta Mé¬

dico-Veterinaria bastará adquirir en los es¬
tancos ó expendedurías de la Sociedad del
Timbre tantos talones cuantos sean necesa¬

rios para completar el importe, bien sea de
un trimestre ó de un semestre: (por ejemplo,
para pago de un trimestre se tomarán dos ta¬

lones de la Série A y uno de la Serie C, y par^,
pago de un semestre so tomará un talon de la
Série D), y uña vez llenados los huecos que
aparecen en blanco en los mismos, coo arreglo
á las indicaciones impresas que llevan al pié,
se procederá á cortar los talones por el sus-
critor, quedándose con la parte de la izquier¬
da y remitiendo el resto á esta Administra¬
ción, bajo faja ó sobre abierto ó cerrado y con
los ángulos cortados, á fin de que pueda exa¬
minarse su contenido.
Para franquear estas fajas ó sobres, basta¬

rá fijar en ellos un sello de comunicaciones
de cinco•sénlimos por ciia talon que conten¬
gan, teniendo entendido que no puede acom¬
pañarlos carta ni manuscrito alguno.
La parte izquierda del talon, que debe el

suscritor conservar en su poder, le sirve de
resguardo para un caso de extravío ó sus¬
tracción, ó para reclamar de esta Adminis¬
tración su envío, si despues de haber remitido
á la misma la otra parte del talon no le fuese
servido.
Por este sencillo procedimiento se facilita

extraordinariamente la suscricion, evitando
al suscritor considerables quebrantos, bien
por el extravio ó sustracción de sellos, que es
tan frecuente, bien por los gastos de certifi¬
cado y otros que no necesitamos enumerar,
puesto que no siendo pagaderos los talones
de Suscricion más que á la órden de esta Ad¬
ministración, aunque sucediera un «aso de
extravio ó sustracción, no se le irrogarla al
suscritor perjuicio alguno, quedando como
queda en su poder la otra mitad del talon
para justificar el pago.
Y á fin de mantener el buen órden admi¬

nistrativo de este periódico, rogamos á las
personas que se suscriban á la Gaceta Mé¬
dico-veterinaria que á la brevedad posible
nos envien en los expresados talones el im¬
porte de su suscricion por el tiempo que ten¬
gan por conveniente abonar.
Por nuestra parte, en la Correspondencia ad¬

ministrativa que se publicará en el misnio
periódico, acusaremos el recibo de todas las
cantidades que se nos remitan sirviendo di¬
cha Correspondencia de resguardo á nuestros
suseri teres.

MADRID: 1878.
Est. tip, de A, Bacaycoa, á cargo de E, Viota,

Pez, 6, pral.


